
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE (59) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA – 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Asunto: REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado: 11001 33 36 031 2014 00297 00 

Demandante:  EDISNEY SABOGAL CASTAÑO  

Demandado:  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES  

Asunto: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión adoptada por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección “C”, en la 
sentencia del 18 de diciembre de 2021, por medio de la cual revocó el fallo 

decisión de primera instancia proferida el 16 de noviembre de 2017 y declaró de 
oficio la caducidad del medio de control.  

 
2. Una vez se expidan las copias y constancias que requieran las partes, por 
Secretaría remítanse las presentes actuaciones a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a efectos de que procedan a efectuar las 
liquidaciones pertinentes y procédase a la devolución de remanentes a que haya 

lugar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
RICHARD DAVID NAVARRO PINTO  

JUEZ 
 



 

 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C. 

– SECCIÓN TERCERA 

Por anotación en el estado No. 38 de fecha 20 de octubre de 2021 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. 
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